“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 306-2006-DAR

NORMAS:
APRUEBAN CATEGORIZACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS DE FLORA SILVESTRE.

Mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-AG, de fecha 6 de julio del 2006, publicada el día de hoy jueves 13 de julio del 2006, se Aprobó la Categorización de Especies Amenazadas de Flora Silvestre, la cual esta conformado por setecientos setenta y siete (777) especies. 
Asimismo, se prohíbe la extracción, colecta, tenencia, transporte, y exportación de todos los especimenes, productos y subproductos de las especies amenazadas de flora silvestre detalladas en los Anexos de la precitada norma, exceptuándose las procedentes de planes de manejo in situ o ex situ aprobados por el INRENA o los de uso de subsistencia de comunidades nativas y campesinas. También mediante este Decreto se derogan las disposiciones que se opongan a la presente normal legal.

La Clasificación oficial de especies de flora es:

· En peligro crítico (CR)

· En peligro (EN)

· Vulnerable (Vu)

· Casi amenazados (NT)

APRUEBAN REGLAMENTO DEL SISTEMA REGIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE ANCASH.
Mediante Decreto Regional Nº 0006-2006-GRA/PRE, de fecha 18 de mayo del 2006, publicada el día de hoy jueves 13 de julio del 2006, el Gobierno Regional de Ancash Aprobó el Reglamento del Sistema Regional de Gestión Ambiental de Ancash, el cual consta de cuatro Títulos, doce Capítulos, cuatro Secciones, y sesenta y cinco Artículos.

El texto del Reglamento no fue publicado.
EVENTO:
LOS PUEBLOS INDIGENAS: 
UNA MIRADA INTERCULTURAL
Organizado por: Universidad Nacional Mayor de San Marcos, University of Saskatchewan, Proyecto Pueblos Indígenas y desarrollo sostenible, Centro Amazónico de Antropología y aplicación práctica.

Lugar: Sala de Conferencias de la Biblioteca Central de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
Día: Jueves 20 de julio del 2006.
Hora: 5:00 p.m. a 9:00 p.m.
Teléfonos: 619-7000 Anexo 6155. 
El Ingreso es Libre, se entregarán certificados
Lima, 13  de julio de 2006

DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008
